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P R E C I O S Diz SUSCRIPCION 
Trimestre . . » . TSO pesetas 
Número suelto. . . 10 céntimos 

El presente número ha sido 
sometido a la previa cen

sura militar 

Legitimación 
de Roturaciones 

Según el Capítulo tercero del Re
glamento, el pago de los terrenos de
berá verificarse en diez anualidades, 
siendo la primera dentro de los quin
ce días de la concesión, rebajándose 
un cinco por ciento anual al que ade
lante los plazos, y cargándose un uno 
por ciento mensual de demora, a los 
que sea necesario apremiar. 

De d i c h o importe percibirán el 
80 % los pueblos, cuando se trate de 
terrenos de sus propios o comunes, y 
el 20 % será para el Estado, a no ser 
que se trate de Dehesas boyales, o 
montes de común aprovechamiento, 
exceptuados, y por los que ya hubie
se satisfecho el pueblo el 20 0/0 del 
valor del terreno. Dichos pagos res
pectivos se harán directamente en las 
arcas municipales y en las del Estado, 
según dicha participación. 

Además, tendrán que pagar los le
gitimadores, si no tuviesen las fincas 
amillaradas, la contribución corres
pondiente al tiempo que poseyeran, y 
en cinco anualidades, debiéedose dar 
de alta en el Catastro correspon
diente. 

Respecto de los pobres,acreditando 
la pobreza ante la Delegación de Ha
cienda mediante una información con
forme a lo establecido en la ley de En
juiciamiento Civi l , y no excediendo lo 
legitimado de una hectárea, se satisfà 
rá el precio mediante un cánon redimi
ble equivalente al 2 0'0 nnual de la ta
sación, pudiendo por tanto redimirse 
cuando el interesado lo desee. 

Verificado el pago, al menos del pri 
^er plazo; se expide por la Delega
ron, para el interesado,un certificado 

en que se consigne la concesión y sus 
circunstancias, quedando los terrenos 
especialinente hipotecados hasta el 
completo pago. 

Si alguno resultase que había legi
timado más de diez hectáreas, perde
rá el exceso y el precio que hubiese 
dado. 

Según el Capítulo cuarto, para le
gitimar terrenos indebidamente conce
didos por los Ayuntamientos, se re
quiere que el precio' sea el que fije el 
perito, que el ingreso haya tenido efec 
to en las Arcas municipales, que el 
Ayuntamiento ingrese el 20 % siproce 
diere, y que por los adquirentes se sa
tisfaga la Contribución, y solicitándo
lo de la Delegación, se tramita en for
ma análoga a la expresada. 

Y según el Capítulo 5.°, se faculta a 
los Ayuntamientos y juntas Adminis
trativas para acordar respecto a terre
nos que no estén comprendidos en los 
artículos anteriores, para hacer conce
siones a vecinos de más de cuatro años 
de residencia, una extensión de una 
hectárea en iguales condiciones, soli-
tándose dentro del término de un año 
y con la condición de que sea para to
dos los vecinos, sin perjuicio de las 
facultades que la ley Municipal les 
concede, teniendo que solicitar en es
tos casos la autorización Ministerial, 
como allí se dice, previo informe del 
Consejo Provincial de Fomento y la 
aprobación del Ministerio de la Gober
nación, tasándose los terrenos por el 
perito de la Hacienda e ingresando en 
el Tesoro el 20 0/0, respondiendo el 
Municipio de los gastos de peritación, 
que podrá cobrar de los cesionarios. 

consEaJEnc iñ5 DE m 
LEY ELECTORñL 

Las consecuencias de la nueva ley 
municipal son que de los 5400 M u n i 
cipios españoles, 1261 se gobernarán 
por el régimen de Concejo abierto; 
que al actual censo habrán de incor
porarse un millón o 1.200.000 mujeres 

Anuncios, Pedamos, Pemitidos, efe, a 
precios convencionaies 

No se devuelven ios originales. 

y más de 400.000 varones, es decir, 
labor de bastantes meses;y que habrá 
de difundirse en conferencias y folle
tos la nueva ley, de la que ya se 
han pedido siete mil ejemplares para 
ponerlos a la venta en los Gobiernos 
civiles. 

La Prensa, en general, aplaude la 
nueva ley por su orientación; pero va
rios periódicos consideran necesaria 
la previa^emoción del espíritu públi
co y çombaten el voto corporativo por 
considerar que las Corporaciones gre
miales son todavía en España la tra
moya donde se desenvuelven los ca
ciques. 

Algunos diarios esperan que la rea
lidad enseñe las modificaciones que el 
legislador no ha podido presentir; y 
otros estiman que si el nuevo régimen 
es bueno, tampoco era malo^el histó
rico Municipio castellano, pero la cor
rupción y la abstención ciudadana ma
learon una institución que jurídicamen 
te ha merecido el elogio de los princi
pales especialistas en Derecho comu
nal. 

LA REDACCION DE UN REGLA

MENTO 

La Comisión que ha de redactar el 
nuevo reglamento municipal estará 
formada^por D. José Calvo Sotelo di
rector de Administración Local, don 
Pedro Noain, director de Estadística, 
don Francisco Murillo, director de Sa
nidad, varios miembros del Consejo 
de Estado, profesores de derecho, al
tos empleados de asesoría jurídica del 
ministerio de la Gobernación, Jefes 
de administración de dicho departa
mento, algunos magistrados y altos 
empleados municipales de distintos 
Ayuntamientos españoles. 

Hagamos pueblo 
Las perniciosas costumbres que ha

bía ido estableciendo la funesta políti
ca del régimen caído, mataban los ts-



tímulos para toda obra patriótica y des
alentaban a los hombres de buena vo
luntad y rectas intenciones. Oscureci
da la verdad, perseguida la justicia, 
triunfante el vicio y exaltado el cri
men, la vida de las personas honradas 
se hacía punto menos que imposible, 
siendo los profesionales de aquella fal
sa situación y los vividores que a su 
sombra medraban, los únicos que po
dían disfrutar de un relativo sosiego y 
plácido bienestar. Ansiosos todos de 
alcanzar fortuna y honores, aunque 
tuvieran que comprometer, para lo
grarlo, conciencia y dignidad, lo pa
triótico,lo de utilidad para los pueblos, 
aquello que pudiera reportar comunes 
beneficios, era mirado con indiferen
cia, con desdén y hasta con incom
prensible hostidad, llamando locos o 
ilusos a los que tenían ansias de labo
rar por el bien público. De aquí nacía 
ese estado insostenible de las hacien
das locales, ese malestar que nos iba 
poco a poco consumiendo,esa dejadez, 
•sa falta de decisión para cumplir los 
deberes de ciudadanía, efectos todos 
de una misma causa, que nos condu
cían a una ruina inevitable y completa. 
Como el arte más lucrativo era el de 
cacique, y la profesión que mejor re
muneraba los servicios, la conocida 
con el nombre genérico de política, 
a políticos o caciques se dedicaba la 
mayoría de los hombres, sin importar
les un comino que fueran los tesoros 
nacionales a pique, y se agotaran los 
recursos de los pueblos sin provecho 
de los vecinos. Por eso se apelaba a 
medios ilegales para poder continuar 
la francachela, se imponía la autoridad 
de los paniaguados con aire despótico, 
y se abusaba de la paciencia y manse
dumbre de las muchedumbres, con 
grave peligro de la paz pública. 

Como decía en mi artículo anterior, 
las cosas han cambiado, afortunada
mente, y solo ha bastado un pequeño 
trasiego en el personal de las Corpo
raciones populares, para que estas 
marchen con la regularidad debida y 
los efectos de una buena administra
ción, se vayan notando de un modo a 
todas luces evidente. De tal modo es 
esto cierto, que en algunos pueblos y 
pequeñas capitales, se ha prescindido 
por completo de repartos injustos y 
arbitrarios a que había tenido que ape
larse, para cubrir los desaciertos de 
una ruin política y satisfacer las con
cupiscencias de insaciables dominado
res. Por eso no se hacía pueblo, es de
cir, se descuidaban las necesidades de 
los ciudadanos, achaque que padecía 
también Teruel, por no ser una excep-
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ción en el desconcierto que nos aque
jaba. 

Si queremos, pues, que el cambio 
sufrido produzca los bienes que todos 
anhelosos apetecíamos, ayudemos con 
sinceridad y rectitud de voluntad a los 
que se han propuesto la regeneración 
de España, única manera de trabajar 
por esta desgraciada ciudad, tan nece
sitada del concurso decidido de los pa
triotas y buenos turolenses. Pero para 
ello es preciso que abdiquemos por 
completo de nuestras pasioncillas y 
resabios políticos, y que levantando 
todos nuestros corazones a lo alto,sin
tamos los mismos deseos y nos mue
van idénticas aspiraciones,hasta lograr 
el engrandecimiento de esta ciudad, 
digna de mejor suerte, cuyo progreso 
.y desarrollo estaban paralizados por 
los obstáculos que le oponían los ex
plotadores del régimea caído. 

Hagamos, en fin, pueblo, que es lo 
mismo que exclamar; Salvemos a Te
ruel, ayudándole a levantarse de su 
postración y quietismo. 

IQNOTUS. 

POR ESOS MONDOS,, 

La policía de Olttava (Canadá), ha 
sido requerida por el Gobierno para 
que vigile rigurosamente los puestos y 
depósitos de periódicos a fin de que 
sea extrictamente cumplida la ley que 
prohibe la venta de libros y de diarios 
peligrosos para la moral y para el or
den social. Un total de 96 libros y pe
riódicos fueron retirados de la circula
ción por la policía. Entre ellos figuran 
seis revistas francesas, dos periódicos 
anarquistas y uno por anticlerical. 

Igualmente son retiradas de la cir
culación, todas las novelas y folletos 
que tratan de aventuras de policías, 
robos y demás historietas que puedan 
conducir a la imitación o el aprendiza
je de delitos por la juventud. 

Entre las obras proscritas por el Go
bierno canadiense, figuran nueve no
velas dé Guy de Maupassant, (muy 
leidas, por cierto, en España), una de 
Babrac y otra de Trotsky, autor revo
lucionario ruso. 

* 
* * 

La casa llamada Ipadieff situada en 
Rusia, próxima a Ekaterinembourg, 
fué la que sirvió de última prisión al 
zar Nicolás II y a su familia y en la 
que fueron horriblemente asesinados 
por los revolucianarios bolcheviques. 

Aquella casa acaba de ser pasto de1 
incendio que la ha destruido completa, 
mente, al mismo tiempo que se empe
zaba a erigir un monumento a Lenin. 

La casa Ipadielf la tenían en una pro-
funda y secreta veneración los monár- " 
quicos rusos desde que perecieron en 
ella sus zares.. 

La baja de la 
peseta 

El marqués de Alonso ̂  Martínez, ha
blando en un periódico de la deprecia
ción de la moneda, dice lo siguiente: 

"Es en la agricultura donda funda
mentalmente está el remedio definitivo, 
y es preciso que la opinión se conven
za y los Gobiernos sientan que stlo 
guardando la debida atención a la pro
ducción agrícola puede establecerse ba
se sólida para su vida económica, por
que sin ello, ni la industria ni el cemer-
cio podrían adquirir la prosperidad ne
cesaria y porque nuestra industria ma
nufacturera carece, en general y en cir
cunstancias normales, de capacidad ex
portadora, aunque lograra alcanzar «1 
completo abastecimiento del mercado 
nacional. 

Asegurar la producción cereal ncct-
saria, singularmente la de trigo, para no 
tener que importar ese producto, que 
equivaldría tanto como exportar oro;; 
buscar en la exportación de nuestros 
aceites, de nuestros vinos y de los de
más productos agrícolas los más razo
nables elementos de equilibrio comer
cial—porque esas exportaciones, bueno 
es consignarlo, aunque sea cou repeti
ción excesiva, valen tanto como impor
tar oro—buscar en el cultivo del algo
dón en nuestro suelo la manera de evi
tar la exportación de moneda que re
presenta adquisición de esa primera 
materia necesaria para nuestra industria 
textil; realizar igual intento con el cul
tivo del tabaco y del lúpulo,ya que tan
ta importancia va adquiriendo la fabrica
ción de cerveza en España; atender cul
tivos, al aumento de nuestros riegos y 
en general a la economía de la produc
ción, cuidando de reducir el coste de !• 
unidad producida para la más íÁcil 
competencia en los mercados y nació-
ncs mundiales, son los remedios lentos, 
pero eficaces que c©n perseverancia de
ben de salvarla prosperidad de nues
tra economía nacional. 



Pero todo esto sería inútil si al pro
pio tiempo no se afronta la resolución 
del problema de Marruecos, que es el 
que en realidad ha determinado la si
tuación actual después del arreglo de la 
Hacienda, que encarnó el Sr. Villaver-
de, no obstante las infracciones que su
frió el programa de reconstitución por 
desgravaciones prematuras. 

Considerando la importancia de nues
tra misión en Africa, aun creyendo jus
tificada la conveniencia de nuestra in
tervención, no debe ser esta sangría 
abierta que consuma la vida nacional. 
Precisa proporcionar los gastos a nues
tras posibilidades y cuidar que ese gas 
to encuefttre la debida1 compensación 
en el desarrollo económico y comercial 
que por nuestra acción en aquella zona 
lograremos producir al realizar una mi
sión civilizadora. 

NOTAS AGRICOLAS 

El abono en la remolacha 

Es una creencia errónea muy gene
ralísima entre los agricultores, y aún 
eníre machos técnicos, que [a potasa 
aplicada a la remolacha en forma de 
abono, aumenta sí, la riqueza de esta 
en azúcar, pero no el peso total de la 

cosecha. Y como quiera que la mayor 
parte de las fábricas compran la remo
lacha azucarera al peso y no según su 
riqueza en azúcar, muchos agriculto
res se abstienen de emplear en este cul 
tiv® abonos potásicos, creyendo que 
los efectos de éstos únicamente habrían 
de beneficiai a los fabíicantes. 

Es ello un error muy sensible que 
priva en la mayor parte de los casos 
al agricultor de obtener de dicho culti
vo todo el rendimiento que le sería 
posible conseguir. 

La experiencia y práctica han demos
trado, desde hace ya muchos años, que 
los abonos potásicos no solamente 
obran sobre !a riqueza de la remolacha 
azucarera, sino que su acción más ma
nifiesta es la que ejercen sobre la canti
dad de la cosecha, la cual aumenta 
muy considerablemente. 

En países como Alemania, donde el 
cultivo de la remolacha azucarera se 
practica en gran escala, nunca falta la 
potasa en las fórmulas de abonado. En 
nuestro país ha dad© ios mejores resul
tados la siguiente, calculada por fane
ga (de 22, 36 áreas): 

90-112 kgs. de superfosfato, 34-45 
idem. de sulfato amónico, 34-45 id, de 

nitrato de sosa, 34-56 id. de sulfato de 
potasa (o cuádruple cantidad da kaini-
ta). 

La mejor manera de aplicar estos aba 
nos es la siguiente: El sulfato de pota
sa o la kainita (exíjase "potasa de Stass-
f u r t j , íntimamente mezclado con t i 
superfostato, se esparce a voleo, por 
lo menos 16 a 30 días antes de la siem
bra o un mes antes de comenzar, el 
transporte. El sulfato armónico, igual
mente a voleo, poco antes de hactr la 
siembra o transplante, enterrándolo su-̂  
perficialmente. El nitrato de sosa se ts-
parcirá en dos veces, mitad al dar lar 
primera bina y mitad un mes después^ 
dejándolo sin enterrar. 

Tipgrafía «El Regionab Calatayud 

Riieü S i l II Oipi 
U l l B É liS.'liü 

(Continuación) 

De los Alcaldes respécil del 
Somatén 

ARTICULO 71. Siéndolos A l 
caldes autoridades superiores en to
da localidad, sus funciones no pue
den ser interrumpidas ni desconoci
da su representación por ningún 
cuerpo creado dentro de la misma. 
Por consiguiente, debe evitarse por 
todos los medios posibles, , que ni 
los Cabos del Somatén sean un 
obstáculo en las funciones oficiales 
de las municipalidades, ni que estas 
diíaten ni entorpezcan en determi
nados casos, las operaciones del 
Somatén si las circunstancias le 
otjigan a ponerse sobre las armas. 
Objeto de tanta importancia puede 
lograrse observando las reglas si
guientes. 

ARTICULO 72. Cuando los A l 
caldes a consecuencia de orden su
perior o aviso particular pidan el le
vantamiento de un Somatén para la 
persecución de malhechores, gente 
armada y sospechosa, incendios, 
etc, los cabos se les presentarán pa
ra ponerse de acuerdo con ellos, 
respecto al número de hombres que 
se necesiten, y la manera de em
plearlos. 

ARTICULO 73. Igualmente 
siempre que los cabos,por orden su
perior o noticia que tengan de la 
presencia de ladrones o gente arma-
moda sospechosa en el pais, crean 
llegado el momento de tocar a So
matén,darán aviso al Alcalde o per
sona que lo represente, mas si el 
Somatén ha de reunirse por otro 
aviso que el de la campana, pedirán 
permiso. Siendo las circunstancias 
muy urgentes y en las que la cam
pana pudiera malograr el objeto de 
la reunión, el cabo podrá levantar 
el Somatén desde luego, y dar des
pués conocimiento al Alcalde, de su 
disposición. 

ARTICULO 74. Los Alcaldes no 
se opondrán a que los cabos reúnan 
su fuerza para cumplir las funciones 
legales del reglamento, pero debe
rán antes recibir aviso de ello. 

ARTICULO 75. En ausencia de 
los Cabos y Sub-cabos, los Alcal-
des.y en defecto de estos, los Regi
dores por orden de número,íoman el 
mando de la fuerza del Somatén ar
mado del distrito o pueblo. 

ARTICULO 76. Los Alcaldes o 
personas que representen su auto
ridad legalmente, pueden pedir a 
los cabos el auxilio del Somatén 
cuando lo haga necesario cualquier 
conflicto local y no tengan, o no 
baste otra fuerza pública de que dis
pongan. 

ARTICULO 77. Los Alcaldes 
recibirán cualquier comunicación 
que la Superioridad o que la comi
sión remita a los Cabos,pasándolas 
a estos en el acto por sus dependien 
tes, cursando a la vez los escritos 
que los mismos cabos tengan que 
dirigir a los Alcaldes de su muñid- ! 
pió. 

(Continuará), 



LM E«tr®lla PI-AZA DffiL MERCADO 19, 

o de Isidoro l i 
3 U C : U R 3 A L 

La V i l l a de P a r í s 
Flaxa del Mercado, 11 y 12 

Sinprs lai EütoDluiá si piiiía m ¡a alJSíSa m Su 

i c o l á s fióínez 

Comercio de Tejidos 
Natienales y Extranjeros 

<$omás tMartín 
'Precios sin competencia 

Ramón Herrero 
San Julián, 80—TERUEL 

Fábrica de *Mosa)eos Jiidraúücos 
Tuberías, Bloques d« Hormigón, Fregadera», Bañaras, «tt 

Dapósito de Cal Hidráulica marsa "LA P1LARICAW 
la má eonsisUnttt para obras 

Pòrtland y Cementos d® varías Marcas 
Presos fispeeialcs para encaraos d« vagones eorapUlo» 

Pòrtland marca «EL LEÓN» y Cel Hidraúlica 

CONflTERIA - PASTELERIA 

L a D u l c e A l i a n z a 
I «uríido en licores de las mejoras mar-

Mft y dulces d é l o s más finos. 

Sp«cif lidfld @n bombones y entremeses de 
y vadlos. 
Plwa de Carlos Casí el, núm. 1—TERUEL 

Gran existencia de las mejores marcas 

MOTONÀFTÀ, CLAVILEÑO, cíe. 

De venia: San Juan, 1S Teruel 

Alpargatería y Cordelería 

J O S e H E L E R O 
Completo surtido y precios inmejorables 

filia il [lis I M . Teruel 

Sombrerería y Barrería da 

J&uis Sarzarán 
10, Plaaa 4« Carlos Caaísl, 10 

Sombreros, don ras y Boinas 
d« todo» modslos 

RREIOiOS ElOOrsló IVIlOOfi 

i Calzado 3 
1^ legenda i 

G R A N D E S R E B A J A S UL·TIM03 MODELO 

ÍÍÍ surt'É lipis luí [oí piio is ion pua mm, [ i i lmi y ios 
Viuda de Gregorio Crespo 

2, Plaza de Carlos Castel, 2 

Félix Esteban 
C®ïtt;t-£ttist£t do Ol> 

T E R U E L 

En su imprenta se hace toda clase de trabajos 
a una o varias tintas, con esmero y a precios 

sin competencia. 

Para encargos en Teruel, dirigirse a la 

Galle de ¿fíliados, número 7 


